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27398 ORDEN de 6 de octubre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex- 
celentísima Audiencia Territorial de Burgos, dicta- 
da con fecha 20 de septiembre de 1978 en el re- 
curso contencioso-administrativo número 98. Ínter- 
puesto contra resolución de este Departamento de 
fecha 23 de diciembre de 1976 por la Compañía 
«Sociedad Anónima Ulecia».

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 98, en única instancia, ante la excelentísima Audiencia Terri
torial de Burgos, entre la Compañía «Sociedad Anónima Ule
cia», como demandante, y la Administración General del Es
tado, como demandada, contra resolución de este Ministerio 
de fecha 23 de diciembre de 1976, por la que se impuso a la 
Sociedad recurrente una multa de sesenta mil (60.000) pese
tas, se ha dictado con fecha 20 de septiembre de 1978 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que en el recurso interpuesto por "Sociedad Anó
nima Ulecia” contra el acto dictado por el ilustrísimo señor 
Subsecretario de Comercio, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis, debemos amular y anulamos las actuaciones 
a partir del momento en que se llevó a efecto la notificación 
de dicho acto, que habrá de volver a practicarse ofreciendo 
el recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Nacional; sin' especial imposición de 
las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminietra- 
tiva de fecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García,del Real.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

27399 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Santiago Salaberria, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pletina de acero y la ex
portación de coronas de arranque.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Santiago Salaberria So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pletina de acero y 
la exportación de coronas de arranque para vehículos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Santiago Salaberria, So
ciedad Anónima», con domicilio en carretera Goiuria, 7, Du- 
rango (Vizcaya), el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de pletina (barra) de acero especial 
sin aleación, de 18 por 10 milímetros de la P.E. 73.10.09, con la 
siguiente composición centesimal: C, 0,35/0,40; Si, inferior a 
0,40 Mu., 0,50/0,80; P + S, inferior a 0,065,

Y la exportación de coronas de arranque para vehículos 
automóviles de la P.E. 87-06-09.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos dé materia prima contenidos en el 
producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
ja el interesado, de 120,26 kilogramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables 
el 16,85 por 100, que adeudara por la partida arancela
ria 73.03.03.9.

El interesado queda obligado a declarar, en el documento 
aduanero de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, de
terminante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero:—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
realciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la

Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral. admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades dé mércancias a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo Para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 14 de noviembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem 
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite de resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización cauúcará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P.D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. director general de Exportación.

27400 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas y Accesorios 
Eléctricos. S. A.» (M.A.E.S.A.), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa- 
ción de banda de acero y la exportación de faros 
para automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas y Accesorios 
Eléctricos. S. A.» (M.A.É.S.A.), solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de banda 
de acero y la exportación de faros para automóviles.

Este Ministerio, conformándose a lo informado v propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Manufacturas y Accesorios 
Eléctricos. S. A.», (M.A.E.S.A.), con domicilio en Solana, 13, 
Torrejón de Ardoz (Madrid), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de:



Banda de acero, con una anchura de 270 milímetros y un 
espesor de 0,72/0,78 milímetros de la P. E. 73.12.23.

Y la exportación de:

I) Faros principales, izquierdo y derecho, lámpara A, re
ferencias 1AD-908-819-01 y lAD-908-819-02. con un peso neto 
unitario de 879 gramos (P.E. 85.09.01).

II) Faros principales halógenos izquierdo y derecho, lám
para H-4, referencias lAD-908.819-03 y 1AD908.819-04, con peso 
neto unitario de 875 gramos, de la P.E. 85.09.01.

Segundo.—Á efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en el 
producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a aue 
se acoja el interesado, de las siguientes cantidades de mer
cancías: -

— En la exportación del producto I). 200,48 kilogramos por 
cada 100.

— En la exportación del producto II), 198,81 kilogramos por
cada 10O. '

Ce dichas cantidades se consideran subproductos adeudables 
por la P.E. 73.03.03: _

— En la exportación de producto I), el 50,12 por 100.
— En la exportación del producto II), el 49,65 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
él porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida., determinante de] beneficio, y a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiéndo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licerttia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En les licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo,' asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal eje compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho, 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento de] plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
■cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde él 13 de mayo de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite §u resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27401 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Nervacero, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de palanquilla y la exportación de ba
rras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Navacero, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de palanquilla y la exportación de barras de 
sección circular, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección. General, de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Navacero, S. A.», con 
domicilio en carretera de Repélega, sin número Portugalete 
(Vizcaya), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de:

1) Palanquilla de hierro o acero no especial, de más de 
ocho metros de longitud (P.A. 73.07.B-l-a.I).

2) Palanquilla de hierro o acero no especial, de hasta ocho 
metros de longitud (P.A. 73.07.B-l-aII).

Y la exportación de:

I) Barras de sección circular, lisas, de hierro o acero no 
especial (P. A. 73.10-B-4-a).

II) Barras de sección circular, corrugadas, de hierro o ace
ro no especial (P. A. 72.10-B-4-b).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 
producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado de 108,20 kilogramos de la referida materia prima.

De dicha cantidad se consideran mermas el 1,97 por 100, 
que no devengan derecho arancelario alguno, y subproductos 
aprovechables el 5,60 por 100, que adeudará por la partida aran
celaria 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta del tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente ‘hoja 
de detallé.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la- mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de. destino de las exportaciones. 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción Genera] de Exportación si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán


